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Documentos que presentan opiniones, apreciaciones o juicios emitidos por el ICA, con el cual se determinan los requisitos fitosanitarios para la importación

de productos de origen vegetal. Estos conceptos se emiten como producto del análisis de riesgos realizado a partir de la información científico-técnica

suministrada por la Autoridad Nacional Competente del país de origen, organismo correspondiente o a quien los solicite el ICA; esto teniendo en cuenta la

categoría de riesgo de los productos establecidos en la normatividad colombiana y andina.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al terminar la vigencia fiscal, conservando en el Archivo de Gestión (2

años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de la GD-SAF-G-4 Guía

Implementación Tablas de Retención Documental conservando (8 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021, se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor Cultural porque hace parte del patrimonio cultural

material de la nación, puesto que su contenido registra vivencias, hábitos, costumbres, tradiciones, valores, modos de vida o desarrollos económicos,

sociales, políticos, religiosos o estéticos en materia agropecuaria propios de las comunidades dentro del territorio nacional y que son útiles para el

conocimiento de su identidad. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. Los documentos en soporte nativo digital

se deben convertir al formato PDF/A, siempre y cuando la extensión del formato lo permita, conservándolos en sistemas de almacenamiento seguros

(Sharepoint, Servidor, Sistema de Información, Gestor Documental), dando cumplimiento a las acciones de preservación del Plan de Preservación Digital a

Largo Plazo.

• Actas de reunión

• Conceptos técnicos

Documentos con los cuales se registra el análisis realizado para establecer si es admisible la importación de productos de origen vegetal, al verificar que

cumplan con los requisitos sanitarios y fitosanitarios establecidos por la normatividad colombiana vigente y que no representan un riesgo epidemiológico,

para proteger la sanidad vegetal de Colombia.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al terminar la vigencia fiscal, conservando en el Archivo de Gestión (2

años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de la GD-SAF-G-4 Guía

Implementación Tablas de Retención Documental conservando (8 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021, se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor Cultural porque hace parte del patrimonio cultural

material de la nación, puesto que su contenido registra vivencias, hábitos, costumbres, tradiciones, valores, modos de vida o desarrollos económicos,

sociales, políticos, religiosos o estéticos en materia agropecuaria propios de las comunidades dentro del territorio nacional y que son útiles para el

conocimiento de su identidad. Esto especialmente en lo relativo al impacto de las acciones preventivas y correctivas realizadas por el ICA para la protección

de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, como el derecho a la salud en las comunidades y el derecho al ambiente sano.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales y las disciplinas relativas al estudio del medio ambiente y de su relación con la salud de personas, animales y plantas, como la

epidemiología.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, puesto que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la historia institucional de la entidad, en tanto que da cuenta

de la misión institucional, los objetivos de la entidad y su memoria, con lo cual puede contribuir al conocimiento de la historia de la nación y sus territorios.

Esto especialmente en lo relativo a la regulación, seguimiento y vigilancia y demás acciones realizadas por el ICA para la protección de los derechos

humanos y del derecho internacional humanitario, como el derecho a la salud en las comunidades y el derecho al ambiente sano.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la documentación en soporte papel, se debe realizar el proceso de Transferencia Secundaria

al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original, y se procederá a su digitalización en formato PDF/A con fines

archivísticos de consulta teniendo en cuenta lo indicado en la GD-SAF-G-2 V.1 Guía Digitalización Documentos, dicho proceso estará a cargo de Grupo de

Gestión Documental. 

Los documentos en soporte nativo digital se deben convertir al formato PDF/A, siempre y cuando la extensión del formato lo permita, conservándolos en

sistemas de almacenamiento seguros (SharePoint, Servidor, Sistema de Información, Gestor Documental), dando cumplimiento a las acciones de

preservación del Plan de Preservación Digital a Largo Plazo. 

• Registro de Asistencia.

• Comunicaciones.

CONCEPTOS 

Conceptos  Técnicos para Establecimiento de Requisitos Fitosanitarios de Importacion para Productos Categorías 

de Riesgo 1 y 2

ESTUDIOS

Estudios de Admisibilidad de Importaciones

• Conceptos.
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA
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Documentos con los cuales se registra el análisis realizado para establecer si es admisible la importación de productos de origen vegetal, al verificar que

cumplan con los requisitos sanitarios y fitosanitarios establecidos por la normatividad colombiana vigente y que no representan un riesgo epidemiológico,

para proteger la sanidad vegetal de Colombia.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al terminar la vigencia fiscal, conservando en el Archivo de Gestión (2

años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de la GD-SAF-G-4 Guía

Implementación Tablas de Retención Documental conservando (8 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021, se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor Cultural porque hace parte del patrimonio cultural

material de la nación, puesto que su contenido registra vivencias, hábitos, costumbres, tradiciones, valores, modos de vida o desarrollos económicos,

sociales, políticos, religiosos o estéticos en materia agropecuaria propios de las comunidades dentro del territorio nacional y que son útiles para el

conocimiento de su identidad. Esto especialmente en lo relativo al impacto de las acciones preventivas y correctivas realizadas por el ICA para la protección

de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, como el derecho a la salud en las comunidades y el derecho al ambiente sano.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales y las disciplinas relativas al estudio del medio ambiente y de su relación con la salud de personas, animales y plantas, como la

epidemiología.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, puesto que su contenido es fundamental para la reconstrucción de la historia institucional de la entidad, en tanto que da cuenta

de la misión institucional, los objetivos de la entidad y su memoria, con lo cual puede contribuir al conocimiento de la historia de la nación y sus territorios.

Esto especialmente en lo relativo a la regulación, seguimiento y vigilancia y demás acciones realizadas por el ICA para la protección de los derechos

humanos y del derecho internacional humanitario, como el derecho a la salud en las comunidades y el derecho al ambiente sano.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el archivo central, la documentación en soporte papel, se debe realizar el proceso de Transferencia Secundaria

al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original, y se procederá a su digitalización en formato PDF/A con fines

archivísticos de consulta teniendo en cuenta lo indicado en la GD-SAF-G-2 V.1 Guía Digitalización Documentos, dicho proceso estará a cargo de Grupo de

Gestión Documental. 

Los documentos en soporte nativo digital se deben convertir al formato PDF/A, siempre y cuando la extensión del formato lo permita, conservándolos en

sistemas de almacenamiento seguros (SharePoint, Servidor, Sistema de Información, Gestor Documental), dando cumplimiento a las acciones de

preservación del Plan de Preservación Digital a Largo Plazo. 

Documentos con los cuales se registra la admisibilidad de un producto vegetal en fresco, al verificar el cumplimiento de las medidas fitosanitarias

establecidas con el objetivo de proteger la sanidad vegetal de cada país. La entidad homóloga al Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), del país

importador, establece las medidas correspondientes para cada producto, las cuales se determinan a través del análisis del riesgo de plagas.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al terminar la vigencia fiscal, conservando en el Archivo de Gestión (2

años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de la GD-SAF-G-4 Guía

Implementación Tablas de Retención Documental conservando (8 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021, se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. Los documentos en soporte nativo digital

se deben convertir al formato PDF/A, siempre y cuando la extensión del formato lo permita, conservándolos en sistemas de almacenamiento seguros

(Sharepoint, Servidor, Sistema de Información, Gestor Documental), dando cumplimiento a las acciones de preservación del Plan de Preservación Digital a

Largo Plazo. 

Documentos que permiten facilitar la admisibilidad de los productos agrícolas producidos en el territorio nacional. Esto al realizar vigilancia, control y

seguimiento a la presencia de la mosca de la fruta y a las áreas declaradas libres o de baja prevalencia de moscas de las frutas, para mejorar la condición

fitosanitaria de algunas áreas importantes de producción en el país.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al terminar la vigencia fiscal, conservando en el Archivo de Gestión (2

años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de la GD-SAF-G-4 Guía

Implementación Tablas de Retención Documental conservando (8 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021, se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. Los documentos en soporte nativo digital

se deben convertir al formato PDF/A, siempre y cuando la extensión del formato lo permita, conservándolos en sistemas de almacenamiento seguros

(Sharepoint, Servidor, Sistema de Información, Gestor Documental), dando cumplimiento a las acciones de preservación del Plan de Preservación Digital a

Largo Plazo.

Plan Nacional Moscas de la Fruta

• Base de datos con el reporte del procesamiento de muestras de frutos

• Actas de reunión

•  Base de datos  con el reporte de lectura a las redes de monitoreo de moscas de la fruta.

Planes de Trabajo para Exportación de Vegetales en Fresco

PLANES 

Formato para la solicitud de ingreso a planes de trabajo o acuerdos vigentes para la exportación de Vegetales frescos 

(Lugares de Producción) (Excepto Aguacate HASS)

Formato para la solicitud de ingreso a planes de trabajo o acuerdos vigentes para la exportación de Vegetales frescos 

(Plantas empacadoras)

Acta de visita tecnica de verificacion de requisitos para la habilitacion de lugares de produccion de acuerdo a Planes 

de Trabajo Operacionales PTO vigentes (EXCEPTO AGUACATE HASS)

Acta de visita técnica de verificación de requisitos para la habilitación de plantas empacadoras de acuerdo a Planes de 

Trabajo Operacionales PTO vigentes



Hoja 1 de 1

DA DE S Sb AG AC P EL CT E MT S

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL 
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formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Disposición Final

400.4 - Dirección Técnica de Epidemiologia y Vigilancia Fitosanitaria

Retención
Formato 

Digital

X KML

11 400.4 42

11 400.4 42 19 2 8 X

X XLSX

X XLSX

X XLSX

11 400.4 42 26 2 8 X

X PDF, XLSX

X PDF

X PDF

X PDF

X PDF

X PDF

X PDF

X PDF

• Bases de datos de consolidación de la información.

• Listado de asistencia a eventos de comunicación.

• Listado de asistencia a reuniones.

• Actas de reuniones.

• Listado de conformidades críticas.

• Verificación de condiciones de bioseguridad - visita de auditoría inicial.

• Solicitud de análisis de laboratorio.

• Solicitud de detección de plagas en material vegetal del comercio exterior                                                                                                    

Documentos con los cuales se registra la admisibilidad de un producto vegetal en fresco, al verificar el cumplimiento de las medidas fitosanitarias

establecidas con el objetivo de proteger la sanidad vegetal de cada país. La entidad homóloga al Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), del país

importador, establece las medidas correspondientes para cada producto, las cuales se determinan a través del análisis del riesgo de plagas.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al terminar la vigencia fiscal, conservando en el Archivo de Gestión (2

años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de la GD-SAF-G-4 Guía

Implementación Tablas de Retención Documental conservando (8 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021, se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. Los documentos en soporte nativo digital

se deben convertir al formato PDF/A, siempre y cuando la extensión del formato lo permita, conservándolos en sistemas de almacenamiento seguros

(Sharepoint, Servidor, Sistema de Información, Gestor Documental), dando cumplimiento a las acciones de preservación del Plan de Preservación Digital a

Largo Plazo. 

Documentos misionales que establecen los lineamientos y estrategias de vigilancia y control relativos al registro de áreas forestales plantadas, con fines de

producción comercial en todo el territorio nacional. Así mismo, establecen las metodologías de diagnóstico, control y vigilancia fitosanitaria forestal para 27

organismos plaga que potencialmente pueden atacar a las 12 principales especies forestales comerciales sembradas en Colombia.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al terminar la vigencia fiscal, conservando en el Archivo de Gestión (2

años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de la GD-SAF-G-4 Guía

Implementación Tablas de Retención Documental conservando (8 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021, se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. Los documentos en soporte nativo digital

se deben convertir al formato PDF/A, siempre y cuando la extensión del formato lo permita, conservándolos en sistemas de almacenamiento seguros

(Sharepoint, Servidor, Sistema de Información, Gestor Documental), dando cumplimiento a las acciones de preservación del Plan de Preservación Digital a

Largo Plazo. 

Documentos misionales que establecen los lineamientos y estrategias de prevención, vigilancia y control de plagas. Proveen información de inspección,

validación y análisis requeridos para la implementación de los programas de prevención de plagas que afectan la sanidad de las especies de frutales

priorizadas en el área agrícola. Con esto se busca coordinar, a través de un sistema epidemiológico y vigilancia fitosanitaria, los mecanismos de pronóstico y

alerta fitosanitaria para el control y prevención de plagas de importancia económica y social. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al terminar la vigencia fiscal, conservando en el Archivo de Gestión (2

años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de la GD-SAF-G-4 Guía

Implementación Tablas de Retención Documental conservando (8 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021, se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor Cultural porque hace parte del patrimonio cultural

material de la nación, puesto que su contenido registra vivencias, hábitos, costumbres, tradiciones, valores, modos de vida o desarrollos económicos,

sociales, políticos, religiosos o estéticos en materia agropecuaria propios de las comunidades dentro del territorio nacional y que son útiles para el

conocimiento de su identidad.  

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. Los documentos en soporte nativo digital

se deben convertir al formato PDF/A, siempre y cuando la extensión del formato lo permita, conservándolos en sistemas de almacenamiento seguros

(Sharepoint, Servidor, Sistema de Información, Gestor Documental), dando cumplimiento a las acciones de preservación del Plan de Preservación Digital a

Largo Plazo.

PROGRAMAS

Programa Nacional de Prevención y Vigilancia de Plagas

Programas Fitosanitarios Forestales

• Base de datos de visitas de vigilancia fitosanitaria forestal, ubicada en el Aplicativo Forestales-Módulo Vigilancia

• Base de datos de certificados de movilización productos forestales de transformación primaria, ubicada en el 

Aplicativo Forestales-Módulo Movilización.

• Base de datos de registros de cultivos y sistemas agroforestales con fines comerciales, ubicada en el Aplicativo 

Forestales-Módulo Registros.

Poligonos del lugar de produccion (Si aplica) (EXCEPTO AGUACATE HASS)
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Disposición Final

400.4 - Dirección Técnica de Epidemiologia y Vigilancia Fitosanitaria

Retención
Formato 

Digital

11 400.4 50

11 400.4 50 1 2 18 X

X

11 400.4 58

11 400.4 58 1 2 18 X

Registros como Exportador de Vegetales Frescos

• Bases de datos de consolidación de la información.

• Listado de asistencia a eventos de comunicación.

• Listado de asistencia a reuniones.

• Actas de reuniones.

• Listado de conformidades críticas.

• Verificación de condiciones de bioseguridad - visita de auditoría inicial.

• Solicitud de análisis de laboratorio.

• Solicitud de detección de plagas en material vegetal del comercio exterior                                                                                                    

• Solicitud en la plataforma SIMPLIFICA del registro como exportador 

• Asociación de la planta empacadora propia o de terceros que le prestará el servicio de selección y empaque de los 

vegetales a exportar (Debe ingresar en la plataforma fecha de inicio y fecha de finalización del contrato)

• Asociación de lugares de producción propios o de terceros proveedores (Debe ingresar en la plataforma fecha de 

inicio y fecha de finalización del contrato)

• Relacionar las especies vegetales al lugar de producción y planta empacadora 

• Comprobante de pago de acuerdo a la tarifa establecida por el ICA según corresponda.

• Registro ICA expedido, modificado y/o renovado.

• Cancelación del registro                                                                                        
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X
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HTML
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Documentos de carácter misional en los cuales se registra el trámite para inscribir como exportador de vegetales frescos a las personas naturales o jurídicas

interesadas en exportar vegetales frescos desde Colombia; esto verificando los requisitos y lineamientos establecidos por la normatividad colombiana y la

del país destino según el producto que se va a exportar, para preservar la admisibilidad de estos productos en los mercados internacionales.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al terminar la vigencia fiscal, conservando en el Archivo de Gestión (2

años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de la GD-SAF-G-4 Guía

Implementación Tablas de Retención Documental conservando (18 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021 y que la acción civil derivada de la serie prescribe a los veinte (20) años

según el Artículo 55 de la Ley 80 de 1993, se les otorgó un tiempo precaucional de 20 años.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. La responsabilidad del Backup, de

conservación y custodia es de la Oficina de Tecnologías de la Informacón (OTI), por cuanto se trata de una plataforma tecnológica. 

Documentos misionales que establecen los lineamientos y estrategias de prevención, vigilancia y control de plagas. Proveen información de inspección,

validación y análisis requeridos para la implementación de los programas de prevención de plagas que afectan la sanidad de las especies de frutales

priorizadas en el área agrícola. Con esto se busca coordinar, a través de un sistema epidemiológico y vigilancia fitosanitaria, los mecanismos de pronóstico y

alerta fitosanitaria para el control y prevención de plagas de importancia económica y social. 

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al terminar la vigencia fiscal, conservando en el Archivo de Gestión (2

años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de la GD-SAF-G-4 Guía

Implementación Tablas de Retención Documental conservando (8 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021, se les otorgó un tiempo precaucional de 10 años.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor Cultural porque hace parte del patrimonio cultural

material de la nación, puesto que su contenido registra vivencias, hábitos, costumbres, tradiciones, valores, modos de vida o desarrollos económicos,

sociales, políticos, religiosos o estéticos en materia agropecuaria propios de las comunidades dentro del territorio nacional y que son útiles para el

conocimiento de su identidad.  

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. Los documentos en soporte nativo digital

se deben convertir al formato PDF/A, siempre y cuando la extensión del formato lo permita, conservándolos en sistemas de almacenamiento seguros

(Sharepoint, Servidor, Sistema de Información, Gestor Documental), dando cumplimiento a las acciones de preservación del Plan de Preservación Digital a

Largo Plazo.

Documentos de carácter misional en los cuales se registra el trámite para inscribir como plantas empacadoras de vegetales para exportación en fresco a los

establecimientos en los cuales se realiza la recepción, lavado, selección, clasificación, empaque, almacenamiento y despacho de plantas y productos

vegetales y/o sus partes para la exportación; esto verificando los requisitos y lineamientos establecidos por la normatividad colombiana y la del país destino

según el producto que se va a exportar, para preservar la admisibilidad de estos productos en los mercados internacionales.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al expedirse la resolución con la cual se cancela el Registro, conservando

en el Archivo de Gestión (2 años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de

la GD-SAF-G-4 Guía Implementación Tablas de Retención Documental conservando (18 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021 y que la acción civil derivada de la serie prescribe a los veinte (20) años

según el Artículo 55 de la Ley 80 de 1993, se les otorgó un tiempo precaucional de 20 años.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. La responsabilidad del Backup, de

conservación y custodia es de la Oficina de Tecnologías de la Informacón (OTI), por cuanto se trata de una plataforma tecnológica
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• Formulario diligenciado en la plataforma en línea 

• Análisis microbiológico del agua proveniente de las fuentes utilizadas en las labores de la empacadora, con una 

vigencia no mayor a un (1) año en el cual los resultados indiquen que el agua sea potable.

• Documento que describa el proceso de selección y empaque de los vegetales con destino a la exportación, 

incluyendo: diagrama de flujo del movimiento del producto desde el área de recepción hasta el cargue y el sistema de 

trazabilidad implementado en la empacadora que permita conocer la procedencia del producto.

• Listado de las especies vegetales al que hará el proceso de selección y empaque.

• Comprobante de pago de acuerdo a la tarifa establecida por el ICA según corresponda.

• Acta de la visita técnica de verificación de requisitos para otorgar el registro.

• Registro ICA expedido, modificado y/o renovado.

• Actas de visita de seguimiento fitosanitario.                                                                                                                        

• Cancelación del registro                         

Registros de Plantas Empacadoras de Vegetales para Exportación en Fresco 

REGISTROS DE PLANTAS

REGISTROS DE EXPORTACIÓN 

X

X

X

X

X

X

X
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TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO – ICA

PROCEDIMIENTO

400 - SUBGERENCIA DE PROTECCIÓN VEGETAL 

Soporte o

formato

Unidad Administrativa

Oficina Productora

Código

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

Disposición Final

400.4 - Dirección Técnica de Epidemiologia y Vigilancia Fitosanitaria

Retención
Formato 

Digital

11 400.0 59

11 400.0 59 6
2 18 X

DE – Dependencia AC – Archivo Central

S – Serie Documental S - Selección

Sb – Subserie Documental P- Papel

AG – Archivo de Gestión EL- Electrónico Paula Andrea Cepeda Rodríguez

Subgerente Administrativa y Financiera

• Solicitud de registro, actualización o modificación

• Certificado de existencia y representación legal

• Certificado de Matricula Mercantil

• Certificado de libertad y tradición

• Contrato de arrendamiento del predio objeto de registro, si aplica.

• Certificado de uso del suelo

• Copia registro del libro de operaciones forestales expedido por la CAR correspondiente

• Documento sobre descripción técnica infraestructura objeto de registro

• Documento del arte del sello NIMF-15

• Manual de Procedimiento operativo 

• Copia tarjeta profesional del responsable tratamiento NIMF-15 o certificación de competencias laborales.

• Carta de autorización de publicación de datos

• Comprobante de pago expedido por el ICA por concepto de registro, de acuerdo con la tarifa vigente

• Acta de Visita Técnica 

• Acta de visita de auditoría

• Resolución de registro, actualización o modificación

• Notificación personal Resoluciones

REGISTROS DE PRODUCTORES

Registros de Productores y Operadores Autorizados por el ICA para la Aplicación del Tratamiento y Colocación del 

sello (NIMF- 15)
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Documentos de carácter misional en los cuales se registra el trámite para inscribir a las personas naturales y jurídicas interesadas en obtener, actualizar o

renovar el registro como productores y operadores autorizados por el ICA para la aplicación del tratamiento y colocación del sello, cumpliendo con la

Norma Internacional de Medidas Fitosanitarias No. 15 (NIMF-15). La verificación y control de las medidas fitosanitarias aplica para embalajes de madera

utilizados en el comercio internacional, que sean fabricados por primera vez, usados, reciclados, refabricados o reparados, y que tengan un espesor mayor a

6 milímetros; entendiendo como embalajes de madera a toda la madera o productos de madera (excluyendo los productos de papel) utilizados para sujetar,

proteger o transportar un producto básico (incluye la madera de estibas). Lo anterior, con el propósito de prevenir la introducción y/o dispersión de plagas

cuarentenarias o de limitar las repercusiones económicas de las plagas no cuarentenarias reglamentadas, y para preservar la admisibilidad de los productos

en los mercados internacionales.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al expedirse la resolución con la cual se cancela el Registro, conservando

en el Archivo de Gestión (2 años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de

la GD-SAF-G-4 Guía Implementación Tablas de Retención Documental conservando (18 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021 y que la acción civil derivada de la serie prescribe a los veinte (20) años

según el Artículo 55 de la Ley 80 de 1993, se les otorgó un tiempo precaucional de 20 años.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. Los documentos en soporte nativo digital

se deben convertir al formato PDF/A, siempre y cuando la extensión del formato lo permita, conservándolos en sistemas de almacenamiento seguros

(Sharepoint, Servidor, Sistema de Información, Gestor Documental), dando cumplimiento a las acciones de preservación del Plan de Preservación Digital a

Largo Plazo.
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Documentos de carácter misional en los cuales se registra el trámite para inscribir como plantas empacadoras de vegetales para exportación en fresco a los

establecimientos en los cuales se realiza la recepción, lavado, selección, clasificación, empaque, almacenamiento y despacho de plantas y productos

vegetales y/o sus partes para la exportación; esto verificando los requisitos y lineamientos establecidos por la normatividad colombiana y la del país destino

según el producto que se va a exportar, para preservar la admisibilidad de estos productos en los mercados internacionales.

Los tiempos de retención se cuentan a partir del cierre del expediente, que sucede al expedirse la resolución con la cual se cancela el Registro, conservando

en el Archivo de Gestión (2 años), posteriormente se debe realizar el proceso de Transferencia Primaria al Archivo Central considerando los lineamientos de

la GD-SAF-G-4 Guía Implementación Tablas de Retención Documental conservando (18 años). 

Los periodos de retención en las fases de Archivo de Gestión y Central se asignaron teniendo en cuenta que la acción disciplinaria derivada de la serie

prescribe a los cinco (5) años establecido en el Artículo 7 de la Ley 2094 de 2021 y que la acción civil derivada de la serie prescribe a los veinte (20) años

según el Artículo 55 de la Ley 80 de 1993, se les otorgó un tiempo precaucional de 20 años.

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor científico, puesto que su contenido posee datos

estadísticos e información concerniente a la creación de conocimiento, los cuales sirven de fuente de investigación científica especialmente para las

ciencias naturales. 

La disposición final es Conservación Total teniendo en cuenta que se determinó la existencia de valor histórico por ser posible fuente primaria para

investigaciones en Historia, teniendo en cuenta que se generan registros que modifican el estatus sanitario y fitosanitario del país o que registran cambios

en la condición sanitaria o fitosanitaria de otros países. Es de resaltar que la condición sanitaria o fitosanitaria es fundamental de establecer y demostrar en

los procesos de negociación bilateral o multilateral de acceso de productos agropecuario. 

Una vez cumplido el periodo de retención en el Archivo Central, la documentación en soporte nativo electrónico, se debe realizar el proceso de

Transferencia Secundaria al Archivo Histórico donde se conservará de manera permanente en su soporte original. La responsabilidad del Backup, de

conservación y custodia es de la Oficina de Tecnologías de la Informacón (OTI), por cuanto se trata de una plataforma tecnológica

• Formulario diligenciado en la plataforma en línea 

• Análisis microbiológico del agua proveniente de las fuentes utilizadas en las labores de la empacadora, con una 

vigencia no mayor a un (1) año en el cual los resultados indiquen que el agua sea potable.

• Documento que describa el proceso de selección y empaque de los vegetales con destino a la exportación, 

incluyendo: diagrama de flujo del movimiento del producto desde el área de recepción hasta el cargue y el sistema de 

trazabilidad implementado en la empacadora que permita conocer la procedencia del producto.

• Listado de las especies vegetales al que hará el proceso de selección y empaque.

• Comprobante de pago de acuerdo a la tarifa establecida por el ICA según corresponda.

• Acta de la visita técnica de verificación de requisitos para otorgar el registro.

• Registro ICA expedido, modificado y/o renovado.

• Actas de visita de seguimiento fitosanitario.                                                                                                                        

• Cancelación del registro                         

FORMA 4-657 V.3

E – Eliminación

MT – Medios Tecnológico 

FIRMAS RESPONSABLES

Coordinador Grupo de Gestión DocumentalCiudad y Fecha:  Bogotá, 2 de julio de 2024

José Atilano Rincón Chinchilla

CONVENCIONES

DA – Código Dane

CT – Conservación Total


